
llusfe Munlclpolldod De Lolo
Direcclón Desqrollo comunilorlo

Oficino Asisienc¡o Soc¡ol

LOTA, 07 de Octubre 201ó.-

DEcREro * ljflo

/ vrsros
/o.- lnforme socioeconómico de fecho 07 de Oclvbre del 2016, de lo Sro. Delmho Ruth

Melgorelo Aguilero, R.U.N:

b.- DFL N ' 01. Minisferio del Interior. Publicodo Diorio Oficiol 26.06.2006 que fijo lexto
refundido de lo ley N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Arl. l2 y los focullodes que me confieren el

Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes'

, DECRETO

/ 1.- Proporcionose o lo Sro. Delm¡ro Rulh Melgorejo Aguilero, R.U'N:  lo

donoción consisiente en el pogo de Gosfos Funeror¡os IBELEN/ o nombre del Sr. Corlos V¡llo, oet

8qríéntos p.E.P.D.) CUyo monio osciende o lo sumo de $ 350.000.- (Trescientos cincuenlo

/ mil pesos) en conformidod o informe sociol odiunto.

/ 2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se eslobleceró en lo respect¡vo Orden de
Enlrego.

/ g.- el presente compromiso conesponde o lo sumo de $ 350.000 (Trescientos c¡ncuento mil
' pesosj que se giroró con corgo ol óreo OOl, gest¡ón inferno, sublítulo 24, ítem 01'

vigente, oño 201ó.-

NIDAD,

CONCHA

DISIRIBUCION;

- Lo lndicodo / Alcoldío.

- SecreloríoMun¡cipol.

- Encorgodo de Bodego.

- D|DECO.

- Administroción y Finonzos (2).

- Trobojodoro Soc¡ol/Sro. Koren Perollo Mendozo,
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